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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA AGRICOLA CANESSA S.A. "ACAN- 
Ss ”» 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP- 
CION.- La escritura pública de aumento de capital 
y reforma del estatuto de la compañía AGRICOLA 
CANESSA S.A. “ACANSA”, se otorgó en la ciudad 
de Guayaquil, el 8 de agosto de 1995, ante el No- 
tario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil; ha 
sido aprobada por el señor Subintendente Jurídico 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución 

No.95-2-1-1-0006116 el 04 de octubre de 1995 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guaya- 
quit con el No.6093 L.! el 17 de noviembre de 1995 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento 
de la escritura pública antes mencionada el señor 
Ing. Com. Juan José Canessa Oneto, en su calidad 
de Presidente de la referida compañía; de estado 
civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciu- 

dad de Guayaquil, 
3.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado 
de la compañía será de DIEZ MILLONES DE SU- 
CRES. 
4.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la 
compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 
dividido en QUINIENTAS acciones ordinarias y no- 
minativas de DIEZ MIL SUCRES cada una. 
5.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capi- 
tal suscrito de la compañía se aumenta en la suma 

de S/.3'000.000,00 con lo cual queda elevado a la 
suma de S/S'000.000,00 
6.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO.- El aumento de capital se encuentra 
suscrito integramente y pagado de la siguiente ma- 
nera: En numerario el 100%. 
7.- REFORMA DEL ESTATUTO: Como conse- 
cuencia del aumento de Capital, se retorman los 
Artículos Tercero y Sexto del estatuto social, los 
mismos que dirán: “ARTICULO TERCERO: El ca- 
pital autorizado de la compañía es de DIEZ MILLO- 
NES DE SUCRES y el capita! suscrito actual de la 
compaña es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 
dividido en quinientas acciones ordinarias y nomi- 
nativas”. "ARTICULO SEXTO: Las acciones esta- 
rán numeradas del cero cero uno al quinientos en 
numeración corrida de un valor nominal de diez mil 
sucres cada acción...” 
Guayaquil, 27 de noviembre de 1995 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS  -: 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

1
0
p
e
n
o
z
 

. 

      
        
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
       

    

    
    
    

  

96
61
 9

p 
¡H
qe
 a

p 
£ 
sa
jo
o1
91
uu
 m

be
áe
no
 

. 

[B
UO
FO
BU
 E

PI
A 

E] 
Sp
 O

LI
EJ
P 

ja 

  

    
      
    
    
    
    

    
    
    
    
     y9

c'
8 

"O
N 

EZ
 
OU
Y 

+ 

  

        

    
        
    

  

SO
UO
JD
IO
S 

Z 
e 

  

        

    
    
        
     se

uí
be
d 

92
 

» 

  

    
          
    mo. 

3/abriv96 

    

SO
19
nS
 
00
0'
L 

» 

  
 


